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C E R T I F I C A D O   Nº 182/2026 

 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la IX. Sesión 

Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 14 de mayo de 2026, se acordó por la unanimidad 
de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel 
Carvajal Gallardo, respecto del proyecto “CONSERVACIÓN ACERAS Y SOLERAS SECTOR JUNTA 
VECINAL PLAZA BRASIL - IQUIQUE”, código BIP 40056116-0, por la suma total de M$ 695.302.-, 
conforme al siguiente resumen de costos de la inversión: 

 

FUENTE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA COSTO TOTAL M$ 

F.N.D.R. CONSULTORÍAS 13.000 

F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS 1.500 

F.N.D.R. OBRAS CIVILES 680.802 

TOTAL  695.302 

 
Este proyecto consiste en la conservación con repavimentación y cambio de soleras en 6.122 metros 

cuadrados de las aceras y soleras del sector Junta de Vecinos Plaza Brasil. 
 
El proyecto se enmarca en la rehabilitación de la imagen urbana y su desarrollo, en las metas del plan 

regional de gobierno de Tarapacá, orientado al mejoramiento de la calidad de vida familiar, mejores 
estándares habitacionales, protección a la vivienda y su entorno comunitario, conformando ciudades bellas 
y amables. Las aceras se encuentran muy deterioradas, lo que significa riesgo de accidentes para adultos 
mayores y personas con algún tipo de discapacidad. 

 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el Ord. N°423/2026, de 

fecha 07 de mayo de 2026, y más antecedentes, que son integrantes de la presente certificación. 
 
Efectuado el llamado a votar, se manifestaron a favor las consejeras regionales Sras. Lucero Callpa 

Flores; Giovanna Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lorena Ramírez Palma; y los consejeros 
regionales Sres. Lautaro Lobos Lara; Néstor Jofre Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Octavio López Avalos; 
Luis Milla Ramírez; Francisco Lincheo Torrejón; Hugo Estica Esteban; Mauricio Schmidt Silva; Jorge Muñoz 
González; Pablo Espinoza Caqueo; y el Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 

Conforme. - Iquique, 14 de mayo de 2026.- 
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